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Señor 

JUEZ SESENTA Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL 

Transitoriamente Juzgado Cuarenta y Seis (46) de Pequeñas Causas  

Bogotá D.C.  

E.                                  S.                             D. 

 

PROCESO EJECUTIVO DE JUAN PABLO ZAPATA TORRES EN CONTRA DE 

MAXIMILIANO CASTIBLANCO CASTRO 

110014003.064.2019.00745.00 

 

Cordial saludo  

            

En mi condición de apoderado del demandante dentro del proceso de la referencia, señor 

JUAN PABLO ZAPATA TORRES, respetuosamente por medio del presente escrito allego 

a su despacho la liquidación del crédito de conformidad con lo ordenado por su despacho 

mediante auto del 5 de febrero de 2020 y el artículo 446 del C.G.P. 

 

LIQUIDACIÓN DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 AL 31 DE OCTUBRE DE 2020 

CONCEPTO CAPITAL INTERESES SUMAS 

Pagaré 79282758 $ 10.000.000 $ 6.262.138 $ 16.262.138 

Pagaré 79661276 $ 10.000.000 $ 6.262.138 $ 16.262.138 

Sumas $ 20.000.000 $ 12.524.275 $ 32.524.275 

 

 

SON EN TOTAL: TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ($32.524.275) 

 

Adjunto al presente escrito la liquidación detallada del crédito. 

 

 

Del señor Juez, atentamente: 

 

 

 

 

 

JOSE DAVID LEON PARRA 

CC 1.014.206.879 de Bogotá D.C. 

TP 240.995 del C.S. de la Judicatura 
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